
NOTA A DESPACHO: Popayán, 19 de mayo de 2021. En la fecha, pasa a la 

mesa de la señora Juez el presente asunto, informándole que se ha allegado 
un escrito donde se dice que la demandante ha conferido poder a un 

profesional del derecho, quien con base en el mismo, allega escrito donde 
solicita se le notifique de la demanda.- Sírvase proveer. 
 

El secretario,  

FELIPE LAME CARVAJAL  
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Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificada la nota secretarial que antecede, se constata que el poder allegado 

no cumple con lo previsto en el art. 5º del Decreto 806 de 2021, en el sentido 
de haber sido conferido a través de mensaje de datos1 desde el correo 
electrónico de la señora DEYNA LIZETH SÁNCHEZ FERNÁNDEZ al de su 

abogado,  dado que es la única manera que tiene el despacho para verificar 
la autoría del mismo. Si no se acude al medio virtual, debe contener nota de 
presentación personal o autenticación de la poderdante. Tal requisito formal 

no se puede confundir con el hecho de remitir el poder por medio de correo 
electrónico al juzgado.  

 
En atención a lo anterior, se abstendrá este despacho por ahora, de 
reconocer personería al abogado memorialista, hasta tanto no allegue 

prueba de que la demandada le ha remitido por mensaje de datos el poder 
que según dice, le ha sido conferido por ella para atender su defensa en este 

asunto.   
 
En atención a lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE por ahora, de RECONOCER personería adjetiva 

al abogado SERGIO ANDRES OROZCO MORA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.304.017 expedida en Popayán Cúcuta, Tarjeta 
Profesional No. 258745 del C.S. de la Judicatura, para actuar en este 

proceso como apoderado judicial de la señora DEINA LIZETH SANCHEZ 

                                                           
1 La ley 527 de 1999 entiende por Mensaje de datos a la información generada, enviada, 

recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax 
 



FERNANDEZ, atendiendo a las razones consignadas en la parte motiva de 

este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA  
Juez 

         

La presente providencia se 
notifica por estado No. 077 del 
día 20/05/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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